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Coordinación de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública 

201 7, Año del Centenario de la Promulgadón de lo 
Constitución Po/frica de los Estados Unidos Me/damos 

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE CENTRO, TABASCO 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA 

SESIÓN EXTRAORDINARIA 

CT/05712017 
Folios PNT y/o Sistema 1nfomex: 00996817 y 00997217 

En la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco, siendo las dieciocho horas 
del día seis de JUiio del ano dos mil d1ecis�te, reunidos en la Sala de Juntas de la Contraloría 
Municipal del H Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, sita en Prolongación de 
Paseo Tabasco número 1401, Colonia Tabasco Dos Mil: ce. M.O. Ullsea Ch.1ivez Vélez, 
Director de Asuntos Jurídicos. Lic. Ricardo A. Urrutia Diaz, Contralor Municipal, Lic. Mary 
Carmen Alamina Rodríguez. Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, en su calidad de Presidente, Secretano y Vocal. respectivamente del Comité de 
Transparencia del H Ayuntamiel"lto de ceroc. para efectos de confirmar la ciasificación de 
la lnfonnación y elaboración de versión pública de los documentos que integran el 
expediente personal del C. Nlcolés Mollinedo Bastar, consistentes en el Formato único de 
movnnento de personal: Currlculum Vrtae. Acta de naomentc, Cartilla milrtar; CURP· 
Cédula de Identificación fiscal, Credencial para votar, Certificado médico; Comprobante de 
dom1c1lio (recibo telefónico): Comprobal"lte de estudios, relacionados con la solicitud de 
informaetón con número de follo 00996817, y de los rec,bos de pago a favor del C Nrcolás 
Molhnedo Bastar, corresccoderees al periodo de la pnmera quincena de enero a la primera 
quincena de junio de 2017, derivado de la solicitud de información con número de folio 
00997217, ante el H. Ayuntam�l"lto de Centro, bajo el s1gu1ente ---------,- 

Orden del dia 

1. Pase de lista a los asistentes. 
2. An.1illsls y valoración de la documental presentada por la Coordinadora de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Municipio de Ca 
Tabasco. 

3. Asuntos generales. 
4. Clausura. 

Desahogo del orden del d1a 

1.- Pase da lista a loa asistentes.- Para desahogar el primer punto del orden del dra, se 
procedió a pasar lista de asistencia, enccmránccse los CC. M.O. Ulises Chllvez Vélez. 
Presidente, Lic. Ricardo A. Urrutia Díaz. Secretario y Lic. Mary Carmeo Alamína 
Rodrlguez, Vocal del Comité de Transparencia del H. Ayul"ltamiento de Centro------ 

2,- Anlllisls y valoración de la documental remitida por ta Titular de la Coordinación 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública.- En desahogo del segundo punto 
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del orden del d(a, se procedió al análisis y valoración de la documental remitida por la 
Titular de la Coofdmación de Transparencia y Acceso a la lnlormaCJón Pública, en el orden 
siguiente. ·---------- ··--·- 

ANTECEDENTES 

UNO.· Con fecha 27 de jumo de 2017, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
y/o Sistema lnfomex, se tuvo por presentando solicrtud de acceso a la información, 
consistente en "Copia en versión electrónica del expediente laboral del C. Nicolás 
Molllnedo Bastar ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema 
de solicitudes de acceso la información de la PNT"" .•• (Sic), con número de follo 
00996817 a quen diJO llamarse Juan Hernandez Hernandez, misma que fue radicada 
bajo el número de expediente COTAIP/34812017.··----�-· �-· 

DOS.· Solicitud que fue enviada para su atención a la Dirección de Administración. en 
consecuencia, a través de su of1C10 DAJ209012017, está remrt1ó copia en versión pública de 
los documentos que obran en el expediente personal del C Nicolás Mollinedo Bastar, a los 
cuales se le testaron datos personales, tales como. 
• Formato unico de movimiento de personal· Calle, número, colonia, mumcipto, estado, 

lecha de nacimiento. RFC. género, edad, t. da sangre. estado CIVIi. nacionalidad. lugar 
de nacimiento, teléfono celular y huella dactilar. 

• Currlcylym Vitae Lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y estado civil. corrucíac. 
RFC, teléfono celular. CO!Teo electrónico y ciclo escolar 

• Acta de nacimiento: Fecha de nacrrmento, hora. nombre de la persona que lo presenta, 
lugar de na.c,miento y persona que comparece, nombre. edad y nacionalidad de los 
padres, nombre y nacionalidad de los abuelos, nombre de los testigos y nacionalidad 

• Carflla m111tar CLASE, fecha de nacimiento. lugar de nacimiento, nombre da los padres. 
estado civil. dom1c1l10. follo, lugar y fecha y huellas dactilares 

• CURP, Clave, fecha, folio, entidad federativa, mumc1pio, ai'io de registro, número de 
libro. número de acta o foJa. 

• Cédula de identificación fiscal: RFC, CURP y follo 
• Credengal para votar domicilio. clave de elector, CURP, ai'io de registro, estado. 

murucctc. secceo. localidad. emisión, V19enc1a, fecha de nacimiento y folio 
• Certificado médico, edad, grupo sanguíneo. estado de salud 
• Comprobante de d9mic"ti9 (rec,bo telefónico): nombre d1st1nto del sel"Vldor públi 

número telefónico, códfgo de barras y barras 
• C9mprobar1te de estudios ai'io escolar de cada grado 

TRES.· Con fecha 27 de Junio de 2017, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia 
y/o Sistema lnlomex, se tuvo por presentando solicitud de acceso a la información, 
consistente en "Copia en versión electrónica de los documentos fiscales por medio 
del cual da por recibido su sueldo y compensaciones el C. Nicolás Mollineado Bastar, 
lo anterior durante el ai\o 2017 ¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través 
del sistema de solicitudes de acceso la Información de la PNT." ... (Sic), con número 
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de follo 00997217, a quien dlJO llamarse MARTHA LILIA TORRANO. misma que fue 
radicada bajo el número de expediente COTAIP/349/2017.------------------ 

CUATRO.- Para su atención se envió a la Dirección de Finanzas, misma que a través de 
su oficio DF/1435/2017, remrtió copia en versión pública de los recibos de pago a favor d� C 
Nicolás Molllnedo Bastar. ccrrescoroemee al penodo de la primera quincena de enero a la 
primera quincena de ¡umo de 2017, a los cuales se le testaron datos personales tales como 
R F C. y CURP • ---------- 

CINCO.- Mediante oficio COTAIP/1012/2017, la Coordinadora de Transparencia y Acceso a 
la Información Pública de este H Ayuntamiento, solicrtó a este Órgano Colegiado que previo 
análisis de las documentales adjuntas a dicho oficio. en término de lo previsto en los 
artículos 43 y 44 fracción U, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaCl6n 
Pública, 47 y 48 fracaón lt, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Tabasco, se confirme la clasificación de la información y elaboración de 
versión p(lbiica enviadas por los trtulares de las oreccon de Administración y Dirección de 
Fmanzaa, mediante oficios DA/2090/2017 y DF/143512017, respectivamente. de las 
documenta fes consistente en. Formato único de movrrmentc de personal: Currlculum Vrtae. 
Acta de nacmentc, Cartilla milrtar; CURP; Cédula de denññcacíón fiscal, Credencial para 
votar: Certificado médico, Comprobante de domicilio (rectbo tefefónico); Comprobante de 
estudio, asl como de los recibos de pago a favor d� C. Nicolás Molhnedo Bastar. 
correspondientes al periodo de la primera quincena de enero a � primera quincena de ¡unio de 
2017.----------- --�- 

CONSIDERANDO 

1.- De conformKlad con los de los artículos 3, fraCCl6n XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 
fracaón I y U, 116, de la ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaaón Pública 
3 fracciones IV, XIII, XX.XIV, 6, 47, 48 fracciones t y 11, 73. 119 y 124, de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información PUbi1ca del Estado de Tabasco, y el Capitulo IX, 
da los Lmeamrentos Generales en Matena de cíasñcacón y nesctasncacen de la 
Información, asl como para la Elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Conse¡o 
Naccnel del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Púbhca y 
Protección de Datos Personales. este Comtté de Transparencia, es competente para 
conocer y resolver en cuant la clasifi ción de la inf rma n la a · n v 
pública, del Formato único de movimiento de personal; Currlculum Vitae; Acta 
nacimiento; Cartilla militar; CURP; Cédula de identificación fiscal; Credencial pa 
votar; Certificado médico; Comprobante da domicilio (recibo telefónico); 
Comprobante de estudio; así como de los recibos de pago a favor del C. Nlcolb 
Molllnedo Bastar, correspondientes al periodo de la primera quincena de enero a la 
primera quincena de Junio de 2017. ------------------- 

11. Este órgano Colegiado, después del análisis y valoración de las documentales remitidas 
por la Coordrnadora de Transparencia y Acceso a la Información Pública, se entra al estudio 
de los fundamentos legales que nos lleven a determinar s¡ se confirma la clasif,cacióo de 
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la información y elaboración de ven¡ión pública de las documentales desctrtas en los 
antecedentes de la presente acta---------· -----��-- 

Artfcul� 6, apartado A, fracción 11 y 18 aegundo párrafo da la Constitución Polltica de los 
Estado& Unid� Mexlcan�: 

'Articulo 6 Le manrfesfaCl()n de les ideas no senl ob)llto de nmgun11 inqu/Sldón juOOa/ o 
sdm1mstrativ11, smo en el caso de que araque 1111:1 mof8/ 18 vida pnVllda o los derechos de tllrceros, 
provoque aif¡Un dehto o perturbe el orden p(¡b/iro el derecho d6 nlplica senl 1:1jerr;ido en los térm,nos 
dispuestos p0r /8 ley El derecho a la Información 111:113 g11rantfzado por el Estado. 

A. Para III eJll(CICIO del de/'9Cho d1:1 acceso 11 111 mtormllCÍÓfl, 111 F6deraciótl y /11s antidlldes 
flldenJtivas, en el amMo de ws respectivas competencias se regl/3n por los SlflUientlls pnnapios 
yb8S85' 

11. LII mtormllCIÓll que se refiero 11 /11 vKJa pnvllda y los datos personales senl protagoda 1:1n los 
ta,mmos y con as excwxiooos q(J(I fijfm las leyes.• 

'Articulo 16 .... 
Tod11 (Jll{S-Ot18 t,ene derecho II la protecc,ón de sus delos personales, al acceso, rechf,c;ac,oo y 
canoe/llCIÓ/1 de los mis=. as/ como a mamfestar su oposíc,ón, en los tanmnos que fl}ll la ley, la 
cual astab/ecenl los supuestos de ex� a los prmdpios que rijan el tratamiento de datos, por 
razon1:1s de segundad nacional dlSpOSiciones de orrien p(¡b/,c;o, seguridad y salud p(¡bllcas o para 
proteger los de/'9ChOS de /ert:8ros • 

El artlcu/o 4• bis, fracción 11 de la Constitución Polftica d'1I Estado Libre y Soberano de 
Tabasco· 

'Articulo 4° bis. 8 deracllo 8 /8 mfotmac/ÓII es /11herf!nte 11/ ser humano y por lo tanto el Estado 
tJene !a obligaCl()n pnm,g9m11 de reconocerlo y garf!nt,zarlo, tomando 1111 cons<derf!C<én los s,guientes -- 111. El derecho 11 /11 mllfTIKJ11d qua induye 111 pnvllCKiad de 111 vKJ11 f11m,r,ar en pnmer grado y en t,¡9neral 
le que se raf1ere a sus datos personales. d6benl ser garan/lzado p0r el Estado 11n los rérminos y 
11xce¡:,c,o¡u,s que fi)lln las leyes, t11n1endo Sl9mprll como referanle III respeto 11 /11 d,gnided humane;• 

Ley Genere/ de Trtmsparem;la y Acceso II la Información Ptibllca: 

"3.- Pare los efectos de le presema Ley se enrendenl por. 

Fracción XXI. Versión Pób/,c;e: Documento o E.xpedientll 1111 al que se da aoceso a mtormac/ÓII 
8/im,nando u omitiendo las partes o secciones clasificadas • 

"Articulo 23. Son Su)lltos obl,gados II transperun/11r y perm1/,r al IICCIISO a su onform/lCK)/1 y proteg&r 
los datos personales q(J(I obren en su p0(111r cualquier 11ulonded, entidad, órgano y o,pan/smo de 
los Poderes E.¡ecut1vo, Leg1sJabvo y Jud,c;,a/, órganos autónomos, partidos pol/t,cos, fldaicormsos y 
fondos p(¡bUcos. as/ como cu1:1/qu,er persona fls,c;a moro/ o sindicato que /'9C1ba y eJllrza recursos 
p(¡b/,c;os o rea/1ce ectos de aurondad en los ambitos federal, de las Entidades Federativas y 
mun,c¡pal • 
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"Artículo 24. P9,a el cump/1m1ento de los ob¡atNOS de eao Ley, los su¡atos obligados deberán 
cumplir 0011 las siguientes obligaciooas, segün corresponda, da acu&tdo a su naturalel9 

VI. Prot� y rasgu9rdar 111 lnformaCIÓII clasdicada como raservad11 o 0011fKiencial� 

ffAfflculo 43. En c!>d.i sujeto obl,gado se ,nlegrarfl un COm1t6 da Transparanc,a coklg1ado e 
mtegrado por un nümtlfO impar 

El Coml/6 de Transparancia adoptarfl sus resoluciooes por mayorla da votos En ceso da empate. 
81 Presidente tendrl l'Olo de ca/Kiad A sus SeSll)(>(IS podrln asistir como invitados aquellos qoo sus 
Integrantes consideren nace.sanos, qwenes tendrfln voz pa10 no voto. 

Los integrantes del Comité de Transparencia no podrán depender jerílrquicamente entra si. tampoco 
podríln rauni� dos o més de 11Stos integrantes en un1:1 sola petwna Cuando se pres,mte 91 caso. 
81 ritular del su¡ato obligado tendríl que nombrar a le persona qoo supla al subordinado 

Los mtegrantes del Comité de Transpan,ncle /8ndrfln 8CC8SO a la mformac/Ón para dfJtarminar su 
c/aSJficac,ón, conforme a la normatMdaé previamenta astab/ecKia por los s,,,jetos obl¡gados para el 
rusguardo o salvaguarda de !a información. 

El Cenrro de lnvest,gac/Ón y Saguridad Nac,onaf, 91 Centro Nac,ona/ de PlaneaCIÓII Análisis e 
lnfonn(>(;JÓ(! para el Combata a la Delincuencra. el C11ntro Flldaral de ProtBCCIÓfl a Personas. la 
D«acaó,J de CootdmB<;IÓfl de ln/el¡gencia da la Comisión Naciooal 00 Segundad, la 
Subprocuradurla Espec!Bhzada en lnvestig�n de Delmcuenc/a Organizada, la Un,dad de 
lntel,gencia Fmenc,en, al Estado Ma'f'X Presidenc,a/, el Estado Ma'f'X da la Dflfensa Nac,ona!, a/ 
Estado Mayor G1:11111ral de la Armada, la Autondad lnv,;stigadora de la Comisión Federal de 
Competencia Económica y hi del Instituto Federal de T11hlcomunicacionas o b!l:ltl, las un1dad11s 
administrativas que los sustituyan, no asleríln su¡etos a la autondad de los Comités d11 
Transparencra a que se ruf1t1ffl el presente arllculo. s,endo sus fundo/las fllSPO(lSBbl/Klad exc/uSN9 
del titvlar de la propia 11nridad o un,ded admm1stra11va 

La claslficac/Ón desdasificacOO y acceso a la lnformaCKNI qoo generan o custodien !as mstancias 
de 1nrel¡genae e invest¡g1:1Ctón deberfl apegarse a los términos preVl.5tos en la preSI.Nl/8 Ley y a los 
proloco/os de segundad y rasguardo establflc"1os para ello • 

"AnJculo «. Ced9 Comite de Transparanc1a /8ndrfl !es s¡gu1t1nles fuTICIOl'lfls· 

lns/1/u1r. ooord,nar y supervisar. en UJrm1nos de las dlspos,c,ones aplicables. !as aCCIO/lfls y 
los procad,m.antos para asegurar la mayor eficacia en la gestjón de las so/lCII<='\, 
mat1ma de acceso a la infomiac/Ón 

II Confmnar, modd,car o ru\lOC!lr las datarmmaciones que en mat11na de amp/1acrón del plazo 
de fflspuasta. dasd1CBción de la Información y d8darac00 de lnex,stenc,e o de 
incompetencia fflallcen los titularas de las Afflas de los sujetos obi¡gados • 

�Articulo 116. Se consKlera informBCión confidencial ta que contiene datos persone!as 
COflC8m1t1ntes II una parsooa Klenrif,cada o Klent1!1CBble 

La lnformaCIÓfl confldenc1al no estaríl 5'.JJf!/9 a 111mporalidad alguna y s6/o podríln tener acceso a 
ella los titularas de la misma, sus rapresemantes y los Servidoras Públioos facultados para a/lo 
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Se considera como mformac/ÓII confkJenc1a1· los sacretos bancano, fiduaano. lnóustnal, COfl18((:,8/. 
f,scal. bl!rsA/d y postal. cuya ldulandad comtsponda a part,culares. su,etos de derecho mtomac,onal 
o a SUJ9fos obllgados cuando no involvcren el o¡erc,clo do recursos públ,ros 

Asimismo. sen! Información confidenc,a! aqueJ/a quo presenton los patticu/ares a los suJ9tos 
obl¡gados, s,empro que tengan el derecho a ello. 00 conformidad con lo dispuesto por las leyas o 
los tralados mtamac,ona!Bs • 

L•y de Tnms,nrvnc/a y Acctso a la lnfonnac/ón Pública del Estado de Tabasco: 

�Articulo 3. Para los efectos de asta Ley, sa entendan!I por 

Fracc/611 IV. Comité de Transparencia· Orgamsmo coleg,ado de can!lctar nonnat,vo. conslduldo al 
m/9nor da los SlJJ9tos Obligados; 

Fracc/611 XIII. !nform8Cl6n Conftdencial La lnformac,(m en poder de los Su}9tOS Obligados. relativa 
a los datos personales. protegidos por el derecho funóamental a la privacidad; 

Fracc/611 XXXIV. Ver.sión P{Jblica Documento o Expedlflnte en el que se da acceso a informac,ón, 
811mmando u omitiendo las parlas o secc,ones cJaSlficadas ' 

"Anlcu/o 6. El ES/ado garantizan! de manare efectrva y OpOttuna. el cump/1mlflnlo de ra presenta 

"' Qu,em1s produzcan, administren. mana¡en, a,dwan o r;onsetVSn mformaCIÓII pública sen!ln 
responssb!Bs de la m,sma en tos ténnmos de asta Ley 
Toda la lnformac'6n en poder de los Sujetos Obligados estará II disposición de las personas, sstvo 
aquella que ss considere como reservada o conf,denc,a/" 

"Anlcu/o 47. En cada SUJS/o Obligado se mtegran!I un Comité de Transparencia colegiado a 
Integrado por tres miembros 

El Comité de Transparencia sesionara /egalmen/9 preV!B existencia del qU0/1!m, que se consrrtuin!I 
con al menos dos 19rceras partes de sus mtegrentas, el cual adoptara sus resoluciones por ma:,or/e 
de votos. En cese de empate. el Presidente 19ndn!I voto de calidad 

A sus SBSIOmls podrán 11s1st1r como inVlfados aquellos que sus mtegrantes consideren nect1ssnos. 
quienes tendrán voz pero no voto 

Los mtegrantes del Comité de Transparencia no podrtm depender ,erarqu,camente entre sr. ta 
podn!ln re,.m,rse dos o más de estos integren/es en una sola persona Cuando se presente 81 caso. 
el trtular da/ Su¡eto Obligado tendn!I que nombrar a la pal'SOl1a que supla al subordmado 

Los integrantes del Comité de Transparencia tendn!ln ect:eso a la ,nfom>aclón pare del9rmmar su 
claslficaclÓII r;or¡forme a la normat1vidad preV!Bmente eS/ab/EPClda por los Su¡etos Obligados, para 
el resguardo o salvaguarda de la informsCl()n 

La V,c;efiscalla de Alto Impacto, !a VICflfiscal/a de los Derechos Humanos y Atanaón Integral a 
Victimas de la Fisc11l/11 Gen&rel del Estado· y la Olreoc,ótl General de Prevenc,ón y Remserc,ón 
5,x,a/ de la Secretarla de Segundad P{Jbllca, 1ncluldas !as unidades admlnlsrralNas con las que 
cuenten. no estanln wjeto:J II la autoridad de los Comités de Transparent:,a a que se refiere el 
presenta C8pltulo Sl(lndo sus fuflCIOn&s responsab/1/dad axclullllla del tllular del área de que se 

"'" 
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La claslficac,ón desclMrficllCIÓn y acceso II la 111formac,ón qva generen o custodien las 1nstanc,11s 
de 111/e/igencia e invest¡g8CIOO deban! apegarse a los té1m111os previstos en la Ley GenenJ! y a los 
protocolos de segundad y resguardo establllcidos para ello" 

"Art/culo 48.· Cada Comité de Trenspare11C111 t&ndrtJ las siguientes func,ones 

lns/1/u1r, ooordmar y superv,sar, 11n términos de las disposlCIOf'lflS ap/,cabl&s. las acdones y 
los procedimientos pa,a asegurar la mayor eficacia en la gast,ón de las so/,edudes en 
matef/8 dll llCC(ISO a la informaaón; 

11. Confirmar, mod1f1CBr o revocar las datermlnac,ooos que en mateoo de ampl1aCIÓfl del plazo 
de respuesta clasñicac,ón de /8 informaoon y dec/anJCIÓll de 1ne,1st11ncia o de 
,ncompetenc1a rea/Icen los titulares de las Araas de les Su¡etos Obligados·. 

"Articulo 73.· Los Sujetos Obligados senln rBS{)Ol1Sabl&s de los d&tos personales en su poseSIÓfl 
y en relación con éstos, debarln 

I Adoptar los proced1m111ntos adecuados pare recibu y reS{}Oflder las so/1e1tudes de acceso. 
rllClrficación, comicc,ón y opo$iclón al tretam111nto de datos, en los casos que sea proce<Jenra, asl 
como capacitar a los SBrvidores Públicos y dar II conocer información sobra sus pollt1C8s en re/ación 
con la prou,cclÓI> de tales datos, da confotmKlad con la nonnativid<ld 8p/1t11bla 

VI. Adoptar las medidas rteCtJsaries que garanticen la segundad de los datos l)f1rsonales y eV>len su 
a/terr,c,(¡n, pérdida. trensmislÓII y IICC(ISO no autonumo• 

"Articulo 119 - Cuando un documenro C011!anga parras o s«x;IQll{1s reservlJdas o confKlanc1allls. 
los Sujetos Obligados. pBra efectos da atendar una so/,crtud de información, debanln e/al>orar una 
Versión PubJIC8 en la que se ocultan las partas o S8CCIOIIBS dllSif,elJdas, 1nd1eando su conramdo de 
ma/18/'B gemlriea y fundando y /nlXivando su daslf,cación•. 

"Articulo 124. S8 eonsidflra informaCIÓfl confldencre/ la qll!I contiene datos persooales 
00fl09mietl/as II unB person11 ldenflfica<111 o ldenMicable. 

La mformac,ón confKl11nc,11/ no 11st6 sujeta II temporalidad alguna y solo podn!n lllner 9C\?8SO a 11/111 
los tltulares de III misma. sus representen/es y los Servidores Pübl,cos facultados para ello 

S8 considera como infotmac,ón confKlencial, los sacre/os bancario, fiduciano, mduslnlll, come� 
fiscal, bumlt//, y poste/ cuya /Jtu/anded corresponda 8 part,cu/aras, SUJf!los de derecho lntameclon 
o II SUJIIIOS obligados cuando no involucren 111 ejerr;K;,o de =rsos p(ib/,eos 

As/ m,smo. sera 111form/lCfÓr! confidenc,11/ Bquella que presan/11" los part,eu/ares a los su¡etos 
obl,gados, siempre que teng8n el derecho II ello, de conformidad 00'1 lo dn¡puesto por 11" leyes o 
los fretados lntemSC/Of!a/es" 

Artlcu/05 3 fracciones 11 y V; 18 primer p6rrafo; 19, 21, 26 segundo pirrare 27 y 50 del 
Reglam•nto d• /11 Ley de Transparencia y Acceso II la Información Pübl/ca del Estado da 
Tab8sco. 

•Articulo 3. AdemAs de Jo sallalado en 111 articulo 5 de la Lay de Trenspare11Cta y Acceso 11 /11 
lnformaclÓII Plibl,ca del Estado de Tabasco, para efectos del presan/11 Reglamento se anterlderl 
poc 
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11. Der1teho s Is Intimidad: Del'8Cho !nher&nfl.l 9/ ser hum1>no d6 m1>ntenarse a19no a toda m19mnc/a 
o mlroml#m arl)ltrr,na o abus,va en su vida priv8da fam�1ar o afactiva o a sus datos personales. 8fl 
stJlv&guarda de su honra y d¡gnidad 

V. lnfonnaclón da sccil$O rufringido: Toda mformlJCión an posas,00 de los Su19/os Obl¡gados 116 
caráctar oonftdanc,al y la ciaslficada coma rasarvada • 

"Articulo 18 Se considera Información confidencia/ los Daros Persona/u en oonoordand1> oon 
al concepto previsto por la fracción 11161 articulo 5 de la Ley, por lo que no podrlm ser objato de 
d/Vu/g1telón, dlstt1buc/ón ni comerelsl/zaclón y su S<:ce:io astani prohibido s toda parsona 
distinta dlll aludido, salvo las excepciones prevrstas an las dlsposlClones legales· 

"Artlculo 19. Los Sujetos Obl¡gados garenbiartm la pro/ecc,00 de los Datos Personales • 

"Articulo 21. Se ooeeaeren Datos f'e(S-O(J9/es 
l. Lo.s datos proplo.s de uns Pflr$Ons ffslca identíficads o ldentfficab/e relativos a· 
a) Origen étnico o racial, 
b) Coractertsocas llsx;as. 
C} Ca/"9Ctst1Stl09S mor1>/fJs. 
d). Coraciarlsticas amodonales· 
e). Vida afftctiva, 
f). Vida fam!liar; 
g). Domici/lO; 
11). Número Telefónico de coneuón flslCII, celular o sate/1181; 
,J. Correo elect!ámco o D/recc,ón del Protocolo de Internet o IP 
¡J Patrimonio, 
k) ldeologla; 
/) Afiliación pollt,ca, 
m) CIHl!C/8 O COll\lOXIÓll reJ,g,osa. 
n) Estado da salud ffSICII. 
o). Estado 116 salud mental 
p). lnf'ormBCión fma/!CJ81"9, 
q). Preferenc,i, sexual. y 
r). Otros análogos que sfftctan su inl1mld9d 

11 Los qua sa amraguen con tal canlcta, por los particulares a los Su19tos Obl¡gados de 
la cual sean hrularr,s o rapresantontes /ega/fJs, enrra otre: 
a). La relativa al patrimonio de una persona jurldica col9Ctiva; 
b). La que compr&nd8 hechos y actos da caracter aconómico, contable. ,uridico o 
admm,stratrvo reJarwos 8 una persona, qu11 pud,ara ser ütil para un compalKkX. como 
as la relotrvo a de!al/fJs sobre al manejo 1161 negoc,o del litulor. sobrr, su ()JT.}CeSCI d6 tomll 
de decisiones o lnformarXm que pud,ara 11fector sus negociacionas acuerdos dt) iw 
órganos da administf9Ción po/lf,cas ae drvldandos y sus modif1e11C10nes o setas 116 
asamblea, 
e) Aqualla cuya dffusión esté prohibida por una cláusula o convenio da cot1fidanC1alldad. 
y d) L9 damás da naturaleza similar. 

Es rasponssbllidsd da los part1Cularas. cuando ontraguen 8 los Sujetos Obligados, mfrxm8CIÓII 
cot1fidenc,s/. 116 conformidad oot1 lo sslab/eeldo en el Artlcu!o 37 oe l9 Ley salla/ar los documentos 
o saccion11s d11 éstos que Is 00t1tangan. asr como su fundamento legal por el cu1>I cot1sidaran que 
tanga ase car4clar • 
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"Articulo 28. Cuando 111 ,nform8CIÓTI confidencial h11y11 OO¡ado de ser necesana o pert1mm1e e los 
fin&s para /os cuales hubl8re sido recab9da, deberé remtegrats9 11 su trtular cuando esto tueni 
poslb/$' en caso rontnirio y despu4s de un a/lo sm que el part,cular soilCrle d,cha mformación al 
Sli.19to Obligado. se procederá conforme a la 1eg1siacl6n correspond111n1e· 
Le Información confidencia! no esrará su;era a plazos de venc1m111nro y tendrá ese carácter 00 
manera mdefintda, salvo que medlf! el consenttmlf!nto expreso del blular de la mformedón o 
mandamiento esenio emitido por autondad competenra. • 

"Articulo 27. No se reqU6nrá el consent1mlflnto 00 las personas. para proporc,onar mform9CIÓl1 
confidencial en los casos qU6 de!ermina el articulo 58 de la Ley • 

"Articulo 50. Los &jetos Obligados podflln entregar mformsc,ón que contenga una parte o partes 
cJeS!ficad8$ como roserved11. siempre y cuando los documenros en que consta le mformeción 
permitan elimmar !as partes o seociones deslficades 

Para ello los Sujeto5 procederán a Obl/gados reproducir /11 lnf0tm11C/6n dejando en blanco 
los espacios qua ocupa /11 lnform11cl6n � acceso restringido, pon16ndo en su lugar /11 slgu19n/e 
leyenda "E$pac/o que ocupa Información clasificada como reserveda o por Información 
confidencia/" y la entregarfl as/ al sol,crtante • 

El caplwlo IX De Lo.s Lineamientos Genera/aa en M11teri1t de Claslficaclón y Oesclaslflcac/ón 
de /s Información, as/ como para la Elaboración de Versiones Püb/lcas, emitidos por el 
Consejo Naclonal del Sistema Nacional de Tn,nsparencla, Acceso a /11 lnform11Cl6n Pübllca y 
Protección de Datos Peraonalaa, s111la/1t: 

"Quincuagésimo sexto. Le vers.ón p(Jbl,ca del docut00nlo o exped1ente que conteng11 partes o 
sec,::,ones reservadas o cvnfidenciales sera elaborade por los su¡r,ros obligados previo pago de los 
costos de reprodUCCJón, a tra\14s dr, sus llreas y deberá sor aprobada por su Comité de 
Transparencia 

Qulncuagé$lmo $éptlmo. S6 considera, en princ!pKJ, como informacl6n p(¡bl,ca y no podrá omitits9 
00 las vtJrSJOtJes públicas !a sigwente: 

I La ralallva II las Ob/lgaciones de Transparencia que contempla el Titulo V de la Ley General y !as 
OOmás dlsposk;lones legales apl,cab/es, 

11 El nombro de los setVldores públicos en los documentos, y sus fim>JJs autógrafas. cuando sean 
utmzados en el e¡ercic,o de las f8CU!tades confendas para el desempef!o del servicio püb/ioo y 

111 La mformaclÓl'I que documenre decisiones y los actos de autoridad conc/u/dos 00 los su.191o& 
obligados, as/ como el e)81T;ICIO de las facultades o actividades de los seNldores p(Jbl,oos, 00 m<1nera 
que se pueda valo.-ar el deSBmpef!o de /os mismos Lo antenor, s,empre y cuando no se acrudrte 
alguna causal 00 clas/f,cac,ón, prevista en las leyes o en los tratados mtem11c1011es suscntos por el 
Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los su¡etos obligados garantizarán que los sistemas o mfldios empleados 
pere e/mimar le mformación en les versiones p(¡bl,ces no perm1ran la r9CUperaCl6n o v,su11/oz9CJ6n 
de le misma·. 
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Centro �- · 111.· De confonnidad con los de los artlculos 3, fracción XXI, 23, 24 fracción I y VI, 43, 44 
fracción I y 11, 116. de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 
3 fracciones IV, XIII, XXXIV, 6, 47, 48 rrecccres I y 11, 73, 119 y 124, de la ley de 
Transparenoa y Acceso a la lnfonnaC!6n Pública del Estado de Tabasco, y el Capitulo IX, 
de los Lineamientos Generales en Matena de Clasificación y Oesclasificación de la 
Información, asl como para la Elaboración de Versiones Públicas, em1t1dos por el Consejo 
Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la lnfonnación Pública y 
ProteCCl6n de Datos Personales. considera procedente confirmar la clasificación y 
elaboración de versión pública de los documento, que Integran el expediente personal 
del C. Nicolás Mollinedo Bastar, consistentes en Formato ünico de m9vimlento de 
persona/¡ Currfcu/um Vitae¡ Acta de nacimiento¡ Cart/1/a militar¡ CURP¡ Cédula de 
Identificación fiscal¡ Credencia/ para votar¡ Certificado médic9¡ Comprobante de 
dom/el/lo (recibo felefón/coj¡ Comprobante de estudio¡ asl como de los recibos de 
pago a fav9r del C. Nicolás Molrnedo Bastar, correspondientes al periodo de la 
primera quincena de enero a la primera quincena de /un/o de 2011. ---·------ 

IV. Pcr lo antes expuesto y fundado, este Comité, después del análisis de las documentales 
remitKlas por la Coordinadora de Transparencia y Acceso a la Información, sel\alada en el 
consKlerando que antecede, este Órgano Colegiado, determina que es susceptible de ser 
clasificada en versión pública, por contener información confidencial---------· 

�n consecuencia, este Comité de Transparencia mediante el voto por unanim1d; de sus 
integrantes resuelve: ------�--------·--··------· 

PRIMERO.· Se confirma la clas1ficaci6n de la información y la elaboración de la versión 
pública de los documentos que integran el expediente personal del C Nicolés Molhnedo 
Bastar, por contener datos que de conformKlad con los articulos 116 de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública y 124 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado, constituyen información confidencial, tales 
como: 

• Formato único de movimiento de personal· Calle, número. colonia. muruopc, 
estado, fecha de nacimiento, RFC, género, edad, t de sangre, estado c1v1I, 
nacionalidad, lugar de nacimiento, teléfono celular y huella dactilar 

• Currlculum Vitae· lugar de nacimiento, fecha de nacimiento y estado civil, ccrrucnc 
RFC, telétcnc celular, correo electrónico y ciclo escolar 

• Acta de nacimient9: Fecha de nacimiento, hora nombre de la persona que � 
presenta, lugar de nacimiento y per,ona que comparece, nombre, edad y 
nacionalKlad de los padres, nombre y nacionalKlad de �s abuelos, nombre de los 
testigos y nacionalidad 

• Cartilla militar, CLASE, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento, nombre de los 
padres, estado Cf\/11, domicilio, follo, lugar y fecha y huellas dactilares 

• CURP; Clave, fecha. folio, entKlad federativa, municipio, año de registro. número de 
libro número de acta o foja 

• Cédula de Klent1fica26n 115ca1· RFC, CURP y folio 
• Credencial para votar'. dcrmcuc, clave de elector, CURP añc de registro, estado, 

municipio, sección, localKlad, emeróo, vigencia, lecha de nacimiento y follo 
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• Certificado médico. edad, grupo sangulneo, estado de sall.id 
• Comprobante de dom1cdro (rec·bo tetel6nico): nombre drstinto del servidor público, 

número telefónico, código de barras y barras 
• Comorobante de estudios· añc escolar de cada grado. --------- 

SEGUNDO.· Se confirma la clasdicación de !a rnformaetón y la elaboración de la versión 
pública de los regbos de pago a favor del C Nicolás Molhnedo Bastar, correspondientes al 
penodo de la primera quincena de enero a la pnmera quincena de junio de 2017, a los 
cuales se le testaron datos personales tales como R.F C. y CURP, que de conformidad con 
los artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Publica y 
124 de !a Ley de Traneparenca y Acceso a la Información Pública del Estado. constrtuyen 
información confidencial. -----·· ··-·------ 

TERCERO.· Publlqvese la presente acta en el Portal de 'rransparenca de este SuJeto 
Obligado------------------------··------- 

3.· Asuntos Generales.- No habrern::lo asuntos generales que tratar, se procede a 
desahogar el s1gu1ente punto.----------------------- 

4.- Clausura.- Cumpl1ern::lo el objetivo de la presente reunión y agotado el orden del dla se 
procedió a ciausurar la reunión extraordinaria del Comité de Tr.insparencia del H. 
Ayuntamiento Constitucional de Centro, Tabasco, srern::lo las diecinueve horas de la 
fecha de su Inicio, firmando la presente acta al margen y al calce quienes en ella 

·-··----------·-----· 

Integrantes del Comité 

Lic. Ricardo 
Contralor 
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